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Ejempíar:
Atrasado
Suscripción año 150

Administración y venta en 
la Intervención de la . .

Excftientísima Diputación

ADVERTENCIA; No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven- o 
gan registradas del Gobier- ' 
00, Civil déla provincia

1 peseta
3

de pro vinería de Logroño
i Síf f’ranqueo Concertado 26/2 

Se ^lica los martes, jueves y sábados 

Depósito Legal- LO. 1-1958

Oficial
Prteia de insérais

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qnn 
sean de pego, satisfaránía 
razón de 2‘5O pesetas por 
uINEA y los que ^sean do 
previo pago se rasaran a ra: 
zón de ClNCÜENl A céafr 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen dbl 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la publicacáhi 
y por medio de la correspoiii" 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su inmorte ea Hi 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo re^uisflb 
no se insertarán.

BECAS

Convocatoria para cubrir dos Be
cas de Maestros Bodegueros y Viti
cultores de 3.000. pesetas cada una.

La Estación de Viticultura y Eno
logía de Haro, ha recibido la misión 
de organizar un curso dé formacxon
lie -ViaeSLí'- 
res de i - gí

Pedí güeros y ,V’ti<
meses de ion

.ito
co •

menzando el 20 de septiembre mr- 
minando el 20 de diciembre del co
rriente año.

Este curso es intensivo y al íinai 
d’el mismo habrá examen. Los que 
resulten aptos adquieren el uerucho 
de que por la Dirección General d^ 
Crédito, Capaciitación y Cooidinaelón 
Agrícola se les expida el tiojio de

cola; circunstancias que habrán de 
acreditarse mediante la documf'nta- 
ción correspondiente que acompaña 
rán a la instancia de referencia.

4: Las Becas se adjudicarán sequu 
se! resuelva en virtud de los méritos 
que los solicitantes justifiquen, pre
vio estudio de los mismos por medio 
de la Comisió<n correspondiente

5; Además de la documontacíó i 
exigida en el apartado tercero de es
tas Bases, los soílicitanites deberán 
aportar documentación acreditanva 
de los méritos logrados y estudios 
cursados para la debida estimación 
de las facultades de los mismos.

ce público para conocimiento de ios 
interesados.

Logroño 3 de septiembre de 19o9

El Presidente

Juan Antonio Alartínez Bretón

Ayuntamiento de Logroño

Maestres y Viúcultcres
La Exemia. Dipute ció .; de J r.o 

en sesión celebrada al día 28 dé agos
to último, acordó sobre el particular 
lo siguiente;

1: La creación de dos Becas d ba
das de 2 000 pesetas cada una no” cur 
so intensivo de Maestros Bodegueros 
y Viticultores a celebrar en la Esta
ción de Viticultura y Enología dé Ha 
ro (Legreño) del 20 de septieinreb 
al 20 de diciembre del corriente año.

2; Los aspirantes las solicitarán me 
diante instancia dirigida al Tltmo Sr. 
Presidente de la Exema. Diputac’on 
de Logroño en el plazo dé '.Hez oías 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente convo
catoria en el “Bolefín OfiC’.ai” de 'a 
provincia.

3; Las citadas becas se adjudica- 
Tán a naturales de la provine-a o 
bien a lijos de padres dé la misma 
r.aituralidad, o a personas con resi
dencia continuada en esta prov-ncia 
dé un mínimo de diez año.s siendo 
condición indispensable que el soli 
citante séa hijo de agricultor vini

Logroño 29 de agosto de’ 1959

El Presidente

1320

Plazas de enfermeros del Sanatorio 
Psiquiátrico Provincial

Finalizado el día 24 del pasado mes 
de agosto, el plazo de presentación 
de instancias para optar a las dos 
plazas de Enfermeros del Sunatorio 
Psiquiátrico Provincial, cuya convo
catoria apareció inserta en el “Bo
letín Oficia'!” de la provincia del día 
16 de julio último, quedan admitidcñ 
para tomar parte en los ejercicios 
de dicho Cuncurso oposici-im, una
vez cumplidos 
los señores que 
lacionan :

Don Gabriel

los requisitos legales 
a continuación se re-

Montalvo Sáenz

a

Don Mateo López Arpón
Don, Virgilio Fernández Prado
Quedan excluidlos/por no ajustarse 
las condiciones exigidas en .'a Con

vocatoria los Sres. siguientes:
Don José Martínez Peña-
Doin Florentino Martínez Calleja
Don Florentino Jubera Gil
Lo que en cum-plimiento de lo pro' 

ceptuado en el artículo séptimo dar 
Reglamento de Oposiciones y Con
cursos, de 10 dé mayo de 1957, se ha-

13 iú
Por acuarcd'os debidamente aa >pca 

dos, según testimonios obrantes en el 
expediente- respectivo, sale a ’púMica 
subasta la. adjudicación de las toras 
de alcantarillado en la calle de Mi
licias, trozo comprendido entre la de 
Albia de Castro y Marqués dé ia En
senada.

El tipo que servirá de base a la oa- 
ja para esta subasta será el de vein 
titrés mil ochocientas cuarenta y nue 
ve pesetas con veintidós céntimos.

Los orrespondientes pliego.s de con
diciones técnicas y económicas mtr 
moría, proyectos, planos y demas uo- 
cumnetos se hallarán de manifiesto 
en el Negociado icfe Subastas de este 
Ayuntamiento, durante las ñoras Ce 
Oficina de todos los días labora oies 
hasta la fecha de la licítaciou-

Los licitadores constituirán, con ari 
terioridad a la presentación v-e plie
gos un depósito provisional ucr qui- 
nientas pesetas, que ingresaran en 
metálico, o en valyores de ios t.om- 

-prendidos en el artículo 76 del itc 
glamento de Contratación computa
dos conforme determinan las mspo- 
siciones legales en vigor en la De
positar ia Municipal de Logroño en 
la Caja de opósitos o en cuakiuiera 
de las Sucursales de ésta.

El remaitante queda obligado j, ele
var su depósito provisional hasta el 
cuatro por ciePito del remate, en ca
lidad de garantía definitiva y en las

SGCB2021
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(mismas dependencias o Entidades quí; 
la provisiotnal.

Las, obras deberán ser ejecutasias 
en el plazo oe tres meses.

Los pliegos que contengan las pro- 
posiciones se presentarán únicamen
te en el Negociado de Subastas y a 
as horas de diez a doce de los pri
meros veinte días hab lies inn edia • 
tamente siguientes al de la techa en 
que aparezca publicado el presente 
anunoi'oe n el Boletín Oficial je la 
provincia.

Las proposiciones que se presen
ten, se ajustarán al siguiente modelo 
de proposición;

Don
vecino de. que vive
len calle de
múmero , bien enterado de los 
pliegos de condiciones econonrcas y 
facultativas, aprobadas por (el Ayun
tamiento de Logroño para la centra- 
tación y ejecución de las obsa? de 
Alcantarilladlo en la calle de Milicias 
acepta aquellas y se compromete a 
(ejecutar estas con arreglo a les do
cumentos técnicos que obran en el 
expediente respectivo, en a cautidaa 
de pelotas

céntimos (se consignara 
la cantidad en cifra y letras) adqui
riendo este compromiso en nombxe 
jpropio, o de la persona o Entidad 
que represente, cuyo nombre exacto 
estampara). Logroño de

de 1959. (Firma y rúbric i del 
proponente).

Esta proposición se reintegrara con 
un Timbre del Estado de 6 pesetas 
y otro del Ayuntamiento de Soese- 
tas -y se presentará bajo sobre 
do y firmado por el presentador, lie 
vando en el anverso la siguiente' le 
yenda: “Proposición para tomax j^ar- 
te én la subasta d'e las obras de al
cantarillado en la calle de Milicias’.

La apertura de pliegos sera públi
ca y se celebrará a la hora de ’as do
ce del día hábil inmediatamente si
guiente a la fecha en que expire el 
P-azo para la presentación de pr<^ 
posiciones y tendrá ¡lugar en Sa-'» 
la Capicular de este Ayuntamiento 
ante la Mesa presidida por el litmo. 
Sr. Alcalde Presidente o Concejal en 
quie ndelegue, co nasistencia ademas 
deirSr. Secretario como autorizante 
del acto.

A efectos de lo determinado p-i 
el artíulo 24 del Reglamento (dé Con
tratación se habilita el plazo de ocuo 
días hábiles para interponer recla
maciones contra elac uerdo de apro
bación del Pliego de condiciones que 
ha de regir para esta subasta

Lo que se hace público para gene
ral onocimienot de los interesade^s. 

Logroño 2 Üé septiembre de 1959 
El Alcalde Presidente Aceta).

1325

ANUNCIO

i:rj9

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento, la imposición de Con :zinu- 
ciones especiales para las obra-,- ue 
Alcantarillado do la calle Mídelas, 
trozo (.emprendido entre la de A¡- 
bia dé Castro y Marqués de la Ense
nada, a efectos de lo de terminait; por 
el artículo 30 del Reglamento de .da • 
ciendas Locales de 4d e agosto de 
1952 el expediente incoado al efecto 
con los documentos exigidos p<r el 
artículo 39 de la misma disposi-^hcri 
reglamentaria, quedan expuest'ü al 
público en la Intervención mUTi;c*pai 
y en las horas de diez a trece d rax.- 
te el plazo de quince días hábiles a 
contar del siguí ente al de publicación 
del presente en el Boletín Oficial de’ 
'la provincia, ádMrtiéndese que du
rante el indicado plazo y el de ocho 
días más, igualmente hábiles, se ao 
mitirán las reclamaciones de los |i»,, 
■teresados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño 3 de septiembre de 19o9
El Alcalde Presidente Acctal.

1324

SUBASTA DE OBRAS

1241

Por acuerdos debidamente adopta 
dos, según testimonios obrantes eo 
el expediente respectivo, sale a pu.m 
ca subasta la adjudicación de las 
obras de alcantarillado en la cafe oe 
Somosierra.

El tipo que servirá d ebase a la uá 
ja para esta subasta, será el de cieli
to doce mil seiscientas treinta y seis 
pesetas con sesm’ta y un cénün-.os.

Los. correspondientes pliegode 
condiciones técnicas y econóxuicas 
memoria, proyectos planos .v de-na-' 
documentos, se hallarán dé manifies
to en el Negociado de Subastas de 
este Ayuntamiento, durante las horas- 
de ofioina de todos ios días labora
bles hasta la fecha de licitación.

Los iicitadoires constituirán, con 
anterioridad a la presentación de plie
gos, un depósito provisional por dos 
mil doscientas cincuenta pesetas, que 
inigresarán en metálico o en vaiores 
de los comprendidos en, el atículo ¿ó 
del Reglamento de Contratación com 
putados conforme determinan las dis
posiciones vigentes, en la Deposi aria 
Municipal de Logroño, 'en la Caja de 
Depósitos, o en cualquiera de laj Su
cursales de ésta.

El rematante queda obligado a ele
var su depósito provisional . ha da el 
cuatro por ciento del remate, en ca-

5 de septiembre de i T.;u 

litiad de garantía definitiva y ■. las 
mismas dependencias o Enttólide^ que 
la provisional.

Las obras deberán ser ejecutaaas. 
en un piazo máximo de tres nuses

Los pliegos que contengan 'as pro- 
posiciones se presentaran únicammué 
en el Negociado de Subastas y ii la-, 
heras de diez a doce de los primeros 
veinte diash ábiles inmetCiatamc-nte 
siguientes ai de la fecha en oue apa
rezca publicado el presente awnci-o 
en el Boletín Oficial de la provin. la.

Las proposicones que se près 3n ten 
se ajustarán al siguiente mcdeio de 
proposición;

Don vecino de
que vive en calle ue

númeor , bien ente rano 
de ios pliegos de condiciones ccono- 
imácas y lacultativas aprobados p. r el 
Ayuntamiento de Logroño para la 
contratación y ejecución de las ( oras 
de ^alcantarillado en la calle Sf mo- 
sierra, acepta aquellas y se compi.o- 
mete a ejecutar estas con arreglo a 
los documentos téonicos que obraui m. 
el expediente respectivo, en la canti
dad de 
pesetas céntimos (sefon- 
signará la cantidad en cifra y letras) 
adquiríen.ldo éste compromsio en nom 
bre (prpio o de la. 
persona o Entidad que represente).- 
Logroño dé le 1159. 
(Firma y rúbrica del proponent¿.j.

Esta proposición se reintegrara con 
un Timbre del Estado de G pe-'otas 
y otro municipal de 3 pesetas, y se 
presentará bajo sobre cerrado y hr- 
madó por el presentador, llevando en 
su anverso la siguiente leyenda; 
“Proposición para 'tomar pacte en ia 
subasta de las obras de alcantarillado» 
en la calle Somosierra’’.

La apenura de pliegos será p'íbli- 
ca y se celebrará a la hora de las 
doce del día hábil inmediatamente Sx- 
iguiente a la fecha en que expire el 
pazo para la presentación de pi opo
siciones y tendrá lugar en la Sala .Ja- 
pitular del Excmo. Ayuntamien’ o an 
te lá Msa presidida por el Tltmo .Sr. 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue con asistencia, ade
más del señor Secretario de la Cor
poración como autorizante liel acto.

A efectos de o determinado p,)r id 
artículo 24 del Reglamento de Coxx- 
tratación de 9 de enero de 1953 sé 
habilita el plazo de' odio deas, para 
la interposición de reclamacic ■ne-*’ 
contra él acuerdo de aprobación üVi 
pligo de condiciones que ha de regir 
para la ubasta anterior.

Lo que se hace público para geiir - 
ral conoimeiento.

Logroño 4 de septiembre de 1959 
El Alcalde Presidente Acctal

13 U
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aÉúliijIraciúii ile Jysticiii Comisaria tieneralde Abasteci
mientos ylransportes

1316
Don Remigio Conde Salgado, Juez 

de primera Instancia de la Ci-.dah 
de Nzájera y su Partida

Hago saber; Que en el juicio liu-.
a ^adoid se menciona se ha
dictado a sentencia, cuyo encabeza 
míen LO y fado son los siguientes:

“Sent?ncia.= En la Ciudad de Na- 
jem dieCioie.-j Uj dgOSt de mi' no 
vecientcs cincuenta y nueve. El Si. 
don Remigio Conde Salgado, Ju v, de 
Primera Insta'ncia de la Ciudau tí ■ 
Nájera y su Partido, habiendo vist ■ 
los precedentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, con em
bargo preventivo, seguidos entre oar-

LieCíOs máximos de írutas y hortali
zas para la próxima semana

Relación de precios máximos de 
venta en almacén y al detall de ios 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capita! y 
provincia, durante la semana com
prendida del 31 del actual mes ue 
agosto ai 6 del próximo mes de se¡.'- 
tiembre ambos inclusive:

ponidientes a los ejercicios de 1845 a 
1951 y de 1954 a 1951, todos irm'u^i 
V ,equedain expuestos al público con 
sus justificantes, en esta Intervención 

( 'municipal, durante el plazo de quinco 
j días a ios efectos d’el número 2 bel

artcj.o /90 de la Ley de Rcsbmer 
Local -en conccdancia con la regla ¿i 
de la Instrucción de Contabil’dda de 
4 de agosto de 1952 y a fin d; que 
diurante dicho plazo y ocho día' ma-s 
puedan formularse por esrito en la 
Secretaria 'municipal los repan'-s y 
observaciones a que haya lugai.

Santo Domingo de la Cariada a 26 
de agosto de 1959.

tes, de la una y c mo dcrntr.'ïanu, - -Hi. vxuiu-ll..-i.C’lAtV

don Aritendo Echevarria Tricio, ina- '
yor de edad, representante de co 
mercio, casado y vecino de Baños 
de Rio Tobia de esta provincia y n 
su nombre y representación el Pro
curador don Luis Royo Rubio ■ju--’ 
ha actuado bajo la dirección, del Le- 
troda don Gonzalo Carrillo Ri.?r?., 
y de la otra, como demandado, don 
Laurentino Uruñuela Quintanilla, ma 
yor de edad, soltero, industrial, y ve
cino de Baño.'; de Río Tobia, qi’.a no 
ha comparecido, por lo que dy.la 
rade en rebeldía se han e.ster.dido 
con os estrados del Juzgado, toda . las 
diligencias, versando la litis sobre rg- 
olamación de cantidad.

“Fallo: Que estimando la demancri 
debo cor.'Oinar y condeno a Lauren 
tino Uruñuela Quintanilla a qn-o pa
gue a don Antonio Echevarría Tri- 
cio Ja cantidad de treinta y cinco mil 
cuatrocientas treinta y sei.s peseta 
con noventa cétnimos, ratificándose 
el embargo preventivo realizado y 
condenándole al pago d'e las costao.

Así por esta mi sentencia, deiin - 
tivamente juzgando la pronunrto 
nindo y firmo.— Firmado: R. Coi 
uo— .Rubricad-.?.

Publi^-ación: Dada, leída y puo'ice 
da fué la anterior sentencia p-„r ei 
Sr. Juez que la ha dictadb esta-iao 
celebrando audiencia pública en el í 
■tnismo día de su fecha ante mi 
Secretario dé lo que doy — Ante i 
mi: Ernesto Lescure. Ru-brtcad ¡

Y por hallarse en situación d.e re- j 
beldía dicho demantiSado se publico | 

presente edicto, para que le sirva i 
de notificación, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar en der-'lm' !

Dado en Nájera a diecisiete de ages ,! 
to de mil novecientos cincuenta v nue ’ 
Ve. ' ¡

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Manzanas 7’50 9’50
P eir’as Se lecas 9’00 11’00
Peras 4’00 6’00
Naranjas Selectas 10’50 12’00
Limones Berna 11’00 13’00
Limones (corrientes) 5’00 7’00
Uvas (moscatel) 6’50 8'00
Patatas 1’40 1’70
Acelgas 1’50 2’25
Repollo TOO .’’93
Cebollas 2’00 2'75
Tomates 1’00 2’2o
Judías verdes 4’50 6 00
Pimientos colorados 8’75 lO’Ou
Pimientos verdes 3’25 4'50
Ijcchugas 1’50 2’50
Zanáhorias 4’00 5’OÜ

Dichos precios com': ,ya se indica
son “Máximos”, referidos a la unidad
de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas 
no pudiendo sobrepasarlos por nin 
?im concepto.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11 de 19.57 de la 
Comisaría Onneral de Abastecimien
tos y Transportes publicada en el Bo 
letín Oficial del Estado número 295 
de 25 do noviembe de 1957.

Lo que se hace público para gv-e- 
ral conocimiento

Logroño 29 dh agosto de -1959 

El Gobernador Civil

1321

Ayimiamipnin flp Sanio Bo- 
minrin Os la Cazada

EDICTO

El Alcalde

1314

.«tiw «Pim
ACOTADO DE CAZA

1 j j6
Por el presente anuncio se nace 

que de acuerdo con lo dispuest ’ en 
el artículo 198 de la vigente lo do 
Régimen Local y con arreglo a lo 
preceptuado en el número 6 del ar
ticulo 41 del Reglamento de Contra
tación se ha hecho el arriendo de 
aprovechamiento de la caza existen
te en todo ei término 'muni.?ip;i de 
Ochánduri (Logroño) por un periodo 
de cinco años, incluidos los terrenos 
particulares cuyo arrendatario es don 
Juan Petralandia Pe joña, vino de Du
rango (Vizcaya).

Lo que se pone en conocimienn.) del 
público en geseml en evitación de
iui'racci ornes per los cazad'^res
en SU caso serán denunciados 
los Tribunales competentes.

Ochánduri 11 de agosto de

que 
ante

1959
Por las partes contratantes

El Alcalde

EDICTO

La Corporación Municipal

18

1304

qu ■ pre

El Sercetario
Dictaminadas por la Comis’ón Per

manente' las Cuentas Generales de 
los Presupuestos ordinaros y las de 
Administración del Patrimonio corres

sido, oh sesión de 31 de julio tile 1959, 
acordó aprobar y elevar a provecto 
ei Anteproyecto de presupues o ex - 
traordinario. formado para rea'iiz; r la 
obra "Nueva línea de tendido (lec- 
trico desde Pradillo, transformación 
de la fuepza e instalación de aluni- 
brado público en esta localidad

Lo que se hace público en cumnli 
miento de lo establecido en el arti
culo 696-2 de la Ley de Régime’’ Lo-'1319

SGCB2021
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cal, Texto Refundiÿïo de 24 de junio 
de 1955 pudiendo ser examinado y 
formular reclamaciones y observacio
nes dfurante el plazo de quince días, 
admitiéndose las que se present^'n 
po.r las personas especificadas m el ' 
artículo 683, número 1, y por las can- ! 
sas señaladas en el párrafo 3 del ar
tículo 696, anteriormente citado.

Gallinero de Cameros a 20 de agos- j 
to dé 4959. j

El . Alcalde ! 
i 

1309 ! 
i » 

ANUNCIO i I 
12j7 i

ó uconvoca a tiúos ios regalices i 
que de. algún modo utilico.n las aguoo ’• 
oe los ríos Zamaca, Prado y la Enni. ¡ 
ta, yaev^ui as ue-run ai es y i-ue . | 
te d'el Arca a Junta General nxtraoi ■ J 
diñaría que se celebrará en esté ¡ 
A.',. Oi-ámíenLO ei día 11 de octubic ; 
proximo a las doce horas para erar ] 
tar de ios siguientes asuntos: >

i: C nstifu.r ia Comunidad .ue re- J 
gantes como (. un,, .a vig-onv.- Uey ; 
de aguas y Orden Ministerial de 10 i 
de diciembre de 1941

.xU; ..-i/ ,au uaccs a que han de ! 
ajustarse las Ordenanzas y Regla- ¡ 
mentos dentro de los modelos apro- i 
hados por la Superoridad. ¡

3: Nombramiento de un Presidente i 
Secretario ?y V.cales interinos que 
redacten las Ordenanzas y Régiamtn ’ 
tes y realizar los tramites para dicha ■ 
constitución. ' ;

4: Realizar ios trámites necesarios 
para ia inscripciión del aprovecha- • 
miento o aiproveónarhientos, facultan- i 
do al Presidente in crino o en m a^- ¡ 
fecto un vocal para requerir a olote, 
nio Hábil para tramitar ©1 acta de 
notoriedad del artículo 70 del Regla 
mento Hipotecario y tedas la. de
más gediones en la • Comiedención 
y Ministerio para lograr su imñp 
ción.

5; Acordar una derrama íacudan- 
do al Presidente para su cobro a lo 
que estarán, obligados civilimen'e to
dos los comuneros presenes o anéen
les.

Rodezso a 19 de agosto de 1959
El Alcalde

1287

1203

hallará 
/de manifiesto en. la Secretar'a de es
te Ayuntamiento el pliego de condi
ciones para arriendo del Soto Hoyab 
proipiedad de este Ayuntamientj por 

plazo de seis años a contar desoe el 
primero de enero de 1960.

Lo quese ha ce ipúbiico para gene 
ral conocimiento y a los eícctc'- del 
artículo 24 del Reglamento de Con- 
trataición de las Corporaciones inca
les.

Rincón d'e Soto 18 de agosto 1959

El Alcalde

1291

ANUNCIO

1331

Ene umiplimienito de lo^ dispuesto 
en la vigente Ley de Régimen Local 
se halla expuesto al público en la 
Sécretana de este Ayuntamienío por 
plazo de quince días, a los electee 
de oir reclamaciones, el expediente 
de Suplementos y Habilitaciones no • 
mero 2 para reforzar partidas y nue
vas consignaciones dentro del pre
supuesto ordinario en vigor.

Villavelayo 25 de agosto de 19-59

El Alcalde

1306

ANUNCIO
1294

Aprobados por esta-Corporación 
Mufi’cipal ios proye-nos redactados 
por el Ingeniero de Caminos, C. y 
P., D José Luis Cerezo .Lastraña, 
de elevación de aguas para ataste- 
cimiento y red de distribución, y 
saneamiento, importantes dos mi
llón s doscientas treinta y tres mil 
doscientas cuarenta y tres pesetas 
y once céntimos (2.233.243‘11 pts.) 
V tres millones veintinueve mil cua
trocientas ochenta y cuatro ppeHas 
y treinta y ocho cts. (3.02j.484‘38 
pesetas), respectivamente, quedan 
expuestos al público por término 
de quince días sn la Secretaría Mu
nicipal a efectos de examen y re
clamaciones.

Briones, 19 de agosto de 1959.
El Alcalde,

1280

EDICTO
1308

En cumplimiento con lo dispues
to en el número 3 del artículo 691 
de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1055, 
se halla expuesto al público, por 
término de quince días, el Expe
diente número uno de transferen
cia de créditos de las cantidades 
consignadas en distintos concep
tos y partidas del presupuesto or

dinario del año actual, a fin de que 
pueda ser examinado e' int rponer 
reclamaciones que estimen oportu
nas.

Quel a 25 de agosto de 1958.
ElAlcalde

1309

ANUNCIO
1205

Formado por el Ayuntamiento 
de Hormilla, nuevas ordenanzas 
Fiscales sobre desagüe de canalo
nes y roaje y arrastre por vías mu
nicipales, se encuentran expuestas 
al públivO en Secretaría por térmi
no de quince días, a efectos de exa 
men y presentación de redamacio
nes, si los interesados lo estiman 
pertinentes.

Hormilla a 17 de agosto de 1959.
. El Alcalde,

1289

EDICTO
1337

Aprobado por e'ste Ayuntamien
to expediente de trasferencias de 
Crédites de unos aotros capítulos, 
artículos y partidas del presupues
to en vigor de 1959, queda expues
to al público en la Sécretcría'de es
te Ayuntamiento por término de 15 
días hábiles a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Loc¿il.

Hervías 17 de agosto de 1959.
El Alcalde

1323

ANUNCIO
1307

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente Ley de Régimen Lo
cal, se halla expuesto al público tn 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días y a efectos 
de oir reclamaciones, el expedien
te de Suplementos y Habilitaciones 
de crédito número 2 para reforzar 
partidas y nuevas consignaciones 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario en vigor.

Canales de la Sierra, 26 de agos
to de 1959.

El Alcalde

1310

Imp. Provlnciai
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